
MMKKMO DE M D M A  Y EMERGÍA
Registro de io Propiedad industria) 6 " s §

^  1 jùM. 1980

MODELO DE UT!L!DAD

-
MOMMO
246.127/7 O Y

FECHA OE PRESEMTAOON
10-0CTUBRE-1979 . ' ̂

ESPAÑA

" VALVULA DE ACELERACION DE DESCARGA DE LIQUIDOS "
*  +  *  *

* * *

*****

e S - ) H C !T A A ) T E  * S )

DON NIGUEL VIDAL ROS
Q D M !C !L íD  D E L S O U C iT A N T E

Navas de Tolosa, 373 - 48 1* - BARCELONA - 26
e ÍES!

TITULAR tESt

H E F R E S ÍW T A M T E

DON BERNARDO ENGRIA GOIBURU

S C /C M .-
UNE A A MOD 320* U T t U C E S E  C O M O  P R U D E R A  P A G ' " *



-  2 -

10

15

20

2S

30

El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. í*a am,
plitud de conceptos previstos como patentables, haJjLevado
al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumerac&pif*con-< *.*
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descuhpimien
tos de tipo científico (Art3. 47). * .*.

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
* * **.+ **

la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio
* * * *legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 

jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi. 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante, 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).



La presente invención, según se expresa en el 
enunciado de esta memoria descriptiva, se refiere a una 
válvula de aceleración de descarga de líquidos, la cual ha 
sido concebida y realizada para su aplicación preferente­
mente sobre inodoros, estando dotada la válvula de un pul- 
sador que provoca la descarga cuando tal pulsadoras. *ac- 
clonado, y obturando automáticamente el paso del ajgug 
cuando deja de accionarse el mismo.

La válvula de aceleración de descargaj&art¡¡pia-
mente dicha se constituye mediante un cuerpo dotadatde una
pareja de conductos, de modo que uno de tales conhpp$os se
denomina maestro, en tanto que el otro constituye Tp3f*conduc* * *"
to obturador, con la particularidad de que el refeVpdp con-.***
ducto maestro se halla intercalado en la propia tubería de

* + + *

descarga, mientras que el conducto obturador se encuentra 
encastrado de forma oblicua en el conducto maestro, cerran 
do parcialmente la salida de éste.

El conducto obturador presenta en su base un 
asiento donde se posiciona una válvula que se encuentra 
vinculada a un émbolo que determina, en tal conducto obtu­
rador, una cámara de compresión provista de un conducto 
de retorno obturado por otra válvula manual de accionamien­
to exterior, con la particularidad de que el conducto de 
retorno desemboca en el conducto maestro, por debajo del 
encastre del propio conducto obturador, comunicando la bo­
ca de escape del conducto maestro con la cámara de compre­
sión, convencionalmente dotada de un grifo de purga.

Para complementar la descripción que seguida­
mente se va a realizar y con objeto de ayudar a una mejor



-  4 -

10

15

20

25

'̂Aíaas

30

comprensión de las características del invento, se acompa­
ña la presente memoria descriptiva, de una hoja única de 
planos en la que se muestra una vista general seccionada 
de la válvula realizada de acuerdo con la invención.

A la vista de la mencionada figura, puede ob­
servarse la válvula de aceleración para descarga dé**Ií-+ ** +
quidos propiamente dicha, la cual se constituye a**partir dJ
un cuerpo 1 en el que están integrados una pareja &&*con-

*. *.ductos 2 y 3, de tal forma que el conducto 2 se iS'dpnomi-
*

na maestro, en tanto que el conducto 3 es el obtur8p.br.
El aludido conducto maestro 2 está inter&alado

en la tubería de descarga, en tanto que el conductq^ohtu-
rador 3 se encastra oblicuamente en el conducto mgea&ro 2,
cerrando parcialmente su salida 4. Dicho conducto.obtura-**+*
dor 3 presenta en su base un asiento 5 para una válvula 6 
que es solidaria de un émbolo 7 que, en el conducto obtu­
rador 3t determina una cámara de compresión provista de 
un conducto de retorno 8, de forma que éste conducto de re­
torno 8 está eventualmente obturado por una válvula ma­
nual 9 cuyo accionamiento se realiza exteriormente median­
te un pulsador 10, habiéndose previsto que tal conducto de 
retorno 8 desemboque en el conducto maestro 2 por debajo 
del encastre del conducto obturador 3! comunicando la bo­
ca de salida 4 con la referida cámara de compresión, la 
cual está convencionalmente dotada de un grifo de purga 11, 

De esta forma, cuando se acciona el pulsador 
10 se comunica la cámara de compresión con el conducto de 
retorno 8, descargando la presión existente en dicha cáma­
ra, con lo que la fuerza que ejerce el agua contenida en
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el conducto maestro 2 sobre la válvula 6, desplaza a* la
misma en sentido ascendente permitiendo el paso del agua
hacia el conducto de salida 4.

La corriente de agua producida succiona el
émbolo 7 por su parte dorsal a través del conducto de re-

I*. *torno 8, ayudando al ascenso de la válvula 6 y acelerando****
la descarga, de modo que cuando se deja de accionagt'el

+
pulsador 10, por la acción del resorte 12, la válihlTa 9

*cierra el conducto de retorno 8, volviendo el ém^bLa*7 a 
su posición inicial, o sea cerrando la válvula 6 yidesan- 
do la descarga de líquido.

El conjunto se complementa con un apéndice 13 
que constituye un tope de elevación para el émbo]jo**% con­
tando asimismo con un retén 14 que constituye el mé&ao*+* +
de estanqueidad para la cámara de compresión.
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen]

*.cía los que quedan reflejados en los p&rrafos de lh'-descrij
ción hecha. En efecto, el Artículo 48 del Estatuto*.yj.^ente

#sobre Propiedad Industrial, establece como no patentebles,
** **en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimjpngjEones, 

proporciones y materias de un objeto ya patentado" f&jando 
asi el criterio del legislador en el sentido de qua.paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad pñáh^ica

*  *  *

e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella pdisá\ a
pretexto de haber introducido ligeras modifica.cionps;*j?re-

* + + *

sentarla como nueva y propia.
Este principio, en cuanto al alcance de la protec­

ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo ICO de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:30



13.- VALVULA DE ACELERACION DE DESCARGA DE LI
QUIDOS, caracterizada esencialmente porque está consti­
tuida por dos conductos integrados en un cuerpo común, sien 
do uno de los conductos maestro, en tanto que el otro es
obturador, y estando el conducto maestro intercalado en la

, * *  *tubería de descarga mientras el conducto obturado? *5^  en-
+***castra oblicuamente en el maestro cerrando parciaipeqte su

salida, con la particularidad de que el conducto obturador
presenta en su base un asiento para una válvula qi*@.&e en-
cuentra vinculada a un émbolo que en el conducto obturador
determina una cámara de compresión provista de un,conducto
de retorno obturado por una válvula manual de accionamiento
exterior, cuyo conducto de retorno desemboca en elr^opduc-**.-,**
to maestro, por debajo del encastre del conducto obturador,

* + * w

comunicando la boca de escape del conducto maestro con la 
cámara de compresión convencionalmente dotada de un grifo 
de purga.

23.- Se reivindica por último como objeto sobre 
el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita:
" VALVULA DE ACELERACION DE DESCARGA DE LIQUIDOS ".

Todo conforme queda descrito y reivindicado en 
la presente memoria descriptiva que consta de siete pági­
nas mecanografiadas y dibujos que se acompañan.

Madrid, 10 de Octubre 1979 
BERNARDO UNGHIA
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